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MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Tema 10. El Siglo XIX. Los movimientos revolu~ionarios.
Reinado de Fernando VII. I~6bel U. Las guerras ~~hsta~. Pe
ríodos ,revoluciolllfrios de 1868 y 1875. La RestauraclOn. Remado
de Alfonso XIII. . .

Tema11.li!Alzamiento. NacionaL Espíritu del MOVImIento.
Tema 12. La España actual. Sistema de gobierno. Prin

cipios generales que inspiran la ~ey Orgánica del Estado. ap!,?
bada por referéndum de 14 de dIciembre de 1986. La SuceslOn
en la Jefatura del Estado.

Tema 13. Los onganes de la literatura B::.pañola. Literatura
castellana en la Edad Media. La Epica y la Lirica. Ei siglo V.
Los romances.

Tema 14.. La mística. y la ascética. Santa Teresa de Jesús
y su fundación en Malagón. San Juan de la Cruz. Su impor
tancia en la Literatura española.

Tema 15. El' Renacimiento. La novela de caballería. La
importancia de Cervantes.- El siglo de Oro en la literatura
española.

Tema 16. El-Quijote de la Mancha.~ significado y proyec
ciónen el mundo.

Tema 17. El romanticismo en la literatura española. La
novela en el siglo. XIX españ"ol. El naturalismo. Galdós y los
«Episodio~ Nacionales,.. La generación del 98.

Tema 18. La literatura· española desde 1920 hasta la actua
lidad. La fi-Iosofía y los grandes ensayistas. El teatro en Es
paña, La novela' actual.

Tema 19. Los grandes pretpios literarios en España. La
Asociación Internacional de ESb(itores de Turismo. Libros de
viajes por Espana de autores espanoles y extranjeros.

Tema 20. Manchegos ilustres en las letras, las ciencias y
la política.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto e~ la Ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo de
1956 y en los Decretos 63/1968, de 18 de enero, y 1994/1972, de
13 de julio, se resuelven .los asuntos que se indican.

l. Bilbao.-Ordena:Izas de edificación y planos parcelarios
de los poligonos Churdinag~ y Begoña, de Bilbao, presentados
por el Ayuntamiento de dicha capitaL Fueron aprobaqas.

2. Elche.-Expediente tramitado por el Ayuntamiento de El
che por el que se define como zona sanitaria, e:I el ooctor mi·
mero 1 de dicha ciudad, el, polígon~ limitado, al Norte, con el
vial de acceso; al Sur, con la carretera de circunvalación y vial
de acceso en proyecto; al Este. con vial de aeteso en proyecto
(camino viejo de Santa Pola), y al Oeste, con palmerales. Fué
a.probado.'

3. CaTana.-Plan parcial de ordenación urbana denominado
Gerona. II, en la zona de Paláu, de Gerona. promovido por do:!
Francisco Turón Bosch, en representación de la Sociedad "Ce
rana JI,., y presentado por_ el Ayuu.tamiento de dicha capital.
Se acordó: . - . .

1," Aprobar el citado plan, excepto en la parte que se re~
fiere a la z~na en que se prevén cinco bloques de planta baja,
más. ocho, sita. al sudeste de la vía de Montilivi, y lindante con
una zona verde de uso público del plan general de orde:.1ución
urbana de Geran'a.

2<° Suspender la aprobación de la ordenación de la precita
da zona, a fin de que se rectifique, de tal forma, que se res
peten los límites determi".1ados por dicho plan general para la
aludida zona verde, que resulta parcialmente invadida por los
bloques proyectados, debiéndose elevar la nueva ordenación a
este Departamento, de conformidad con lo dispuesto en el apar
tado 3 del artículo ~2 de .la Ley del Suelo, en el plazo de cuatro
meses, para su sa".1ción definitiva.

3.° A efectos de conseguir la debida congruencia en las
determinaciones del plan, deberán rectificarse los documentos
inte{?rantes del mismo y datos numéricos correspondie'1tes, a fin
de alustarlos a.l~~ extre1?as que¡ se ~f1ejanen el plano denomi~
nado de ordenaclOn de areas y vo!umenfJS, presenLado .en curn.
plimiento del acuerdo de _a~robación provisional del plan. y, en
su caso, a ~a nueva ordenaCión que se preso:lte, en cumplimien
to de lo dispuesto en el apartado 2.'" de esta resolución; y

4-'> El anteproyecto de trazado y alineaciones del vial pri
mar!o, avenida- de ~ontili~i, bcorporado al presente expedien+
te, a. tenor de 10 dispuesto en el citado acuerdo municipal de
aprobación provisional dDl plan. se apruei::18,. en la ¡A'U'tc que no
afect~ a este plan parcial, con el carácter de avance de pla
neanuento-, a los efectos previstos en el artíc-ulo 23 de la Ley
del Suelo.
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suelven asuntos ·de conformidad con lo dispuesto en
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caso

Los documentos rectificados y la nueva ordenación de la men·
cionad.a zona a que se refieren los apartados 3.° y ~.Q respee
tivamente, de la presente 'resolución, se remitirán, por triplica
do ejemplar, a estC Departamento por -cO:lducto .de la Corpora
ción Local interesada,' en el aludido plazo de .cuatro meses, para
su debida constancia, los primeros, y sanción definitiva, la se
gunda.

4. H~elva.-Documentación complementaria del pIs:!. parcial
de ordenación urbana Ele la finca «Santa. María del Pilar,., de
Huelva, promovido por "Edificaciones Costa de la Luz, S. A.,.,
y presentada por el Ayuntamiento de dicha capital. Fué apro·
bada.

5. Jaóll.-Plan parcial de ordenación urbana del polígono nú
mero 3 y sector de la prolongación de la avenida A. J. Garcia
Rodriguez-Acosta de Jaén, présentado por el Ayuntamiento de
dicha capital. Fué aprobado excepto en la parte que afecta a la
zona de reserva para Escuela elemental básica y guardería
infantil, y a la colindante a ella situada al Norte, en la que se
ubican tres bloques de 70 metros por 12 metros de planta, cuya
aprobación se suspende. a fin de que se estudie una nueva orde
nación de estas dos zonas, e:I'la que con carácter primordial se_
delimitar,á la superficie, en extensión y configuración adecuadas,
con destino a instalaciones escolares al servicio de las necesi
dades de la població:!. que se va a establecer en el sector, ya que
en el plan parcial no resultan claramente definidos los terrenos
que se dedicarán a este, uso y la parcela que en- eL plano n~

mero cinco Se señala como zona de reserva ~o ofrece las dl·
mensíones requeridas.

La nueva ordenación se tramitará con sujeción a lo estable
cido en etartículo 32 de la Ley del Suelo, y se elevará por
triplicado ejemplar a este Depa.rtamento,_ en el plazo de seis
meses, para- su estudio y resolución def1~itiva.

6. Jaén.-Plan parcial de ordenación urbana del sector Norte
de la prolongación de la avenida de Antonio García Roddguez
Acosta, de Jaén, presentado por el Ayu~tamiento de dicha capi~

tal. Fuá aprobado excepto en la parte que afecta a los sec
tores 1 y 111 del pohgono lO, señalados en el plano número tres
del proyecto, cuya aprobación se suspende, a fin de que se ajus
te el volumen de edificación propue.sto al fijado en el plli~ ga
neral de ordenación urbana, que establece ha de ser calculado
sobre superfiCie neta, a cuyo efecto se redactará una nueva or
denación, telldie~do a liberar superficies edificr.J?les con destino
a zona verde de uso público, en extensión y confíguracion ada
cuadas a este uso.

La requerida ordenación se tramitará con arreglo lo dispues·
-to en el articulo 32 de la Ley di(l Suelo, y se remitirá por tripli~

cado ejempla.r a este Departame:lto, en el plazo de seis meses,
para su estudio y resolución definitiva.

7, Marratxí (Baleares) ~-Escrjto formulado por el Ayunta·
miento de Marratxí <Baleares) en el que solicita se le conceda
un nmnto plazo de tres meses para el cumplimiento de lo dis:'
puesto en la resolución· de este Depa.rtamento de 20 de septiem4

bre de 1973 referente al pla."l general de ordenación urbana de su
término municipal, que había sometido a la sanción definitiva
de este Dei:artamento, Se concedió un nuevo y ultimo plazo
de tres meses para el cumplimiento de lo dispuesto en su pre
citada resolución de 20 de septiembre de 1973, computable a par
tir de la notificación de la presente resolución.

8. Palma de MaUorca.-Expediente sobre modificación de
los artículos 191 -Y 192 de las Ordenanzas sobre uso del suelo
y edificación de Palma de Ma.llorca. presentado por el Ayun
tamiento de dicha capitaL Se acordó aprobar la· referida mo~

dificación con la determinación siguiente:. para los terrenos que
calificados como urbana jardín U3}, bloques aislados en la pre
sente modificación, se encuentren fuera del perimetro de suelo
urbano definido en el plan general de ordenación urbana, se
requerirá la formación y aprobación dél plan parcial correspon
diente, y que exige el a.partado II! del propio artículo 191 de las
Ordenanzas. en el que se observarán las prescr.tpci0nes que
establece dicho apartado.IB en sus incisos a) y b).

La presente modificación se incorporará al texto definitivo de
las 1;iLadas Ordenanzas, dentro del plazo de seis meses con
cedido a la Corporación Local interesada, por Orden ministerial
de 5 de junio de ·197~, con ocasión de la sanción definitiva de
otras rn\ildíficaciones a las Ordenanzas. ,

9. Pamplona.-Plan parcial de ordenación urbana ~Centro

. Comercial-Avenida del Ejército", da Pamplona, presentado por
el Ayuntamiento de dicha capital. Fué aprobado.

10. Santa Cruz de Tenerife.-Modificació~de la división par
celaria del proyecto de reforma y urbanización de la calle Emi
lío Calzadilla, da Santa Cruz de Tenerife, incluída en el plan
de mejora inter:i.or del perímetro limitado por las calles de San
José, Valentín Sanz, Suarez Guerra, Emilio CalzadiHa y avenida
de. Cuba. -de dicha capital, aprobado por Orden ministerial de 23
de dicíembre de 1957. consistente en lU' ampliación de la parcela
.,R. y correlativa reducción de la parcela colindante ..Q~, pro
movida por don Enrique Ruméu de Armas y otros, y prese~·

tada por la Corporación. Local correspondien.te. Fué aprobada.
11. Santiagp de Compostela.-Modificación del plan parcial

de ordenación ,urbana del polígono ",Vite,., sector «Vista Are~

gre". de Santiago de Cospostela, prese'J.tado por el Ayuntamien
to de la citada localidad. Se acordó aprobae la mencionada mo
dificación con las rectificaciones que a continuación se señalan;
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- l,-El u80comerqialtte l8.s,Pí$~.sótano<deJos bloques
números 10, ·1;J.. ~;':t.9 y 22 debera·,ser_ s~tituldo por' el d-e:garaie~'

apareamiento, '", fin de ., c\lmiPl1míe;!lto" a' .'lft¡S.,_.' otd.enaItze.s
.municipales 'vigentes, que éxtgeneLest&bl~tode,~,.do
tación en los edifiCiOS coin:né\li.--dé 1(l vivien~y.dem6sp9rq~e
carecen la$ citadas pl~ dalasn_ COndicion""hlllié1!'
CM de ventilación e ihtnÜnación.

2.- En la zona del ttol1g0hb at'ía ,líOr urba.'"lizar (sector .deU- .
mitado por la CaITetera de Santa COmba y calles númeroa 1.
4, 5 Y 6), Y con objeto de homog-eJ,'leizar el MltgObo~

-a) LOs blOques31.3a,33,'34y-36:'c1u~ ~~-eí1~¡jiÍtr.nen'8se
de cO,nstrucc1ón.y excavadOs&las-~_dé,4a.s'(lt\llesntímero-l-,
de la caITatera-.'Santá Comba-SltJ:'8aUiarbé»# ~I~y. tres
plantaS, aoondiCitmandb"el-blMo p~ti8t'rd&~~iento."
ldénticase')luelólf I!ffJ adnptatápamlo8 'blt.xluef(I'iEIC~~
situados eiltte°,lot,cltadosant&l'iOl":tl1&l1teJ qUéll~ esqUina,con
las'.refe(ida:s..<:alles." ' o •

bl E:'1 los ,bl6ques'BnéjH)S ala,caU-~f..a, se reattWá·1a m.is~
ma'solución' de 'l$. calle C, ,,<", : •

c) Las,calles'númert)g 5,Y e"t&IuImn que~~e,"a'las'
cotaf1 resultantes: de, 1& calle~ 1 yla caIle,·numero 4.

· 3.-' Se complétar.n Jos plan~8 rtlUlieras ,S ,Y; 10,' eft8;lB.ndo las
alineaciones defi~iUvas '~8 las ca11., núm?l'OS:4..ft' ~ 6;,;4,otando
aL enlq.ce.d-e la -pri~er,a.:.p~ dstas~.,la;~..'., '. '.~. SIJD,Ú\-~.m.....:..
t,a de la corrésp<:>ndl.....~ da~a de clfct¡ltClo_.

·4.. ' Deberá ¡UIltlfi_·el !!lifl!Jld ~lItome: 00.11\ _apr.,.
puesta. para 'el~lac& • 'las'¡Si.u~$<hútner09;l f '3, ~OOD19"e1~
uso a que, ea Clestina. ",' '. '.' ,~ .. ',.",

5.· Se COI1,"egfráén' lo~ plan~4at pr()y~eltrtlz8d0 d~ la
ea.,He número 8,:Qu.e. deberá.·l'fnJÍQlar$e.,.....•.ULl' ,(:omc:r 'le... ¡pteve1_tjD

el PI.<Ln parcial aprobado;'dIUldll c<>ntíjí'!lill1\<! al aspaciallbte pea
tonal que r~ea:,:a losj:)lO<:ti18s :~~,S7YIQ. < _, ':" .... '

6.' 19ualmont& deberá oo~'tlUitUlo 1TI d.l.s broe-..
nanzas --9rden4fiZAs ., estétiaa»~:ccnyírtiendoen imper,ati c ,

'\tO todo lo qUeenélse:',recomieIlda~rG$peeto~d$"t~os.CUbisr~
tas y elecci6n d,znateda..les . ,.' ,~' .. ' '. .,' . ~ .': . . .

Lás 'rect1ficaei9nes.Seil:.$lada$ ,seJPCOI'.. p()~.n 8i..•... lQ&:dccUm'.. '. 'en-
tos c~rresp<:>~I...t.. del·Plan ~.·'lno, ...... #tPllCado irie!l1
pIar, se remitifim.a este·:Oepa~,'p&l'8;·$);·«l!C:~la.:sm
pe¡iulpJo de la olgonclado ..lejllan ¡;¡1~O desde la toCha
de Pl'bU_1Qn oa 01. ·llol'¡inO/I~ I!,,\~ l!Ola.pI'Mé!1lo
resoluoiórl, dado'. fJl.l6 Ja",lncorpÓl'ación ;de .,,'. t~()ndle.tes:
rectificaciones' 'ti~ne un~ siniple:~ ,ti'16tartal"Y:, nQ:l"éq'"Et"
ren un nuev~estudlod.la'óJrdGn@iOD•..... :', ' ."

Lapresent,ad6n eñ~te MtDi~te~\f~,la',~ón~
diiatlva d.l· cumpllnUe"l~ d•. tjxl... 18:$ reotl(IC~" <I&i\aIa.
das en esta resolución <18l;ietéi '-8feCtlilarse, :uet··pI~ :dl.~tn.,8w

ses "desde su' notificación al·Ay\m~lento·cle;.-s~o,.. Com~

postela, .' . .. ,,!'., ~,' ~.' ~
12. V.alencia'TPIan ,pal.'clMde 9rdenac16nWb~n:ún;L,ero4,

de, 'Valencia.. pr88entado~pur "el Ay;untali'liento:de 'dicha espital.
'Se atordó: .

1.° ,.AprobaI"•.•xcepto 'en el ext~~ .a qyeSé. re.fiete'el, aPar
tado siguiente, el plan parcial Jlrec;Jtedo,COl1!a-slgulente dete,r·
minaci~: _. ~"'. ~

iA efectos de" previfl;ión .dé apa.reamietitos! se' fi~rá •. comO
mínimo una plaz~ por,~ivjeIlq&o-, y

2.° se' excluye laordenáCi6n dalas dos ntanzan..,s Umitada$
por la. ail"enida ~él. DóC,~rWa.ks:tnan;:caI1es >~d9:res'y:prolOll'"
gación. de: la' MOllna.~,:CUY~~Ó::lsesuspende a ,fin
de {J'l1~ s.ean o,pJe:tó .detma '~Ueva.;,ordenil(:t(men: :la, que: se .re
serven.\tettanD.B»ara ~ion.s''8.~.,·,.,q;.~'co~ttiP:uyan.a:.ftl:
crem:ent... las p_q¡.seo. ell'l~ parclJ!flq"".•lari InSllfl
ci~nte~, .yta1Ilbi4n:con're~':1$ide~'~~1~~; tl::fin
de .suprimir loS ch-aflanes'de~i8 :$8tI'qS:QUe .'~ pr04u<:ep·.aíila
calle Genéral A-Im.ir-ants: 'c<m 811:~.&fi]~ ltven@.a4&1.,Doq
tcr Waksm"'!. inade",,~ospOt'S\lfOrtlllCl'ara ""r stllflciid~"

La ·roquerldaotdenl\Ción ," trtinlltM:\\ c¡",.••ulo.ct6"-~·1O .dlJ.
pU<lstoeo. al articulo 32 d. la La¡>:. dOl SUelo. Y SO .l.....rá por
triplicado eJemplar a este nepar~to¡en,IPlazo,de's&isttie;
sas, para·su.estudio Y,!'eSolui::i6n,.~tivá.·, .,.

La deillrmi""Ci6n sobro_r~"li9lIa que... ...fier8 el
· apartado l." .d6 eeta resOl.ucMn .. _bl~.o._.el-plBllparcial.

de Jat forma queestlme 'más o:pottttnf!,. el Ayuntal'nJ;ento,y'~ado
cumentación. correspondiente, qU$ :larecolase' re~it1t'á"tanibién.
PAr triplicadO ef«mlpl~e.'1 el plazoalutlida'lle Séls,méSes.pata
su debida constancia en este; DePi\-rtamen:to.' .. •

13; VaIen(lla.~PIEm1kU'cJ.aJ de:.t.rde:naclónutb&na :cúmeré"
· Cani¡fanar. de Valencia., pre~nt8d9 por el 'Ayu'lta:rniento de,'di.

cjla .capit~. Se ~ord6:·' " . . .., ..' . .
1.0 .Aprobar el r~ferido plan:'pflrci~ 'C(l* las' rectificaciones

siguientes: -' . '.," .", . ,"', "

al ~ Para. ,!amanzana' dallnJitaci&' porhia-ie'nlda del- Ge,nara!
AVtléS.calle.s AparicioA,lb.i11an.,a. 'M.... ".Q.Jla&.teriO de .•PJ.>.,blilit. Yave~..
da dé.Pib XII. Sé 'reducen las 'a1t~'d& t\diticacl6ri 6 las'qtlEi
determina el plan. general pa:t&las'Zonas dé'eiteilsJÓn'e~tetior~
a. tránsitos, por no, resultar justiJicada', la. Tesi!ltva.;de ,di$pen..
sac1ó':1 en.alturas: de,·edificación ,pretendida,gue sólo' puede, con.,
cederse para ediftcios'IllQ-nuInelntale&-o .síngüfu.tes,.' con~orme al
procedimiento .s81\ala~oen el apartado 3;° .1 artículo 46 d~ la
Ley del Sl'el~; f •

bl A éfecros d!" previsión. de aparcami:entos, se fijará como
minimouna' Plaza., por yivienda: y . ,. .

2.° Decle.r~ qué- la~zona calificada (lomo especial 'en el 'pla:l
g~netl4l:. y cuya- orden.ac::i6n se d~fiere.a' un proyecto especial. de~
:)1~J:"á :destin~8e :8 edificios y servicios" de inteiés púbnco con
ftX,clUBión de usos' residenciales.

La ddte-rmi!l.flCi6ñ a~ue se refiere el apartadobl7 l.0.. de esta
l'QSOIU.ciónse establecerá en ~l.p.resente.·plan ]iarCiaJ. de la forma
que estime más oportuna, el Ayuntamienlo; la documentacióg.','
COrr-espoiulienteque la receja, ,en unió:t.· d.e la debidamente rec· <

tfficada, incorporando la modificacióñ al, 1.0; Y'0bservacióli
eonten.ida,eh·,el pronunciallliento 2." d-eesta resolución, SQ ele
varán a ~é pepártamento, por triplicado eJe~prar,!!i1 el plazo
de tres mes~, para f¡;u' debIda constanci:a..' .. - , ~ .

;-14... Va1encia.~P1an parcial' ,de ordenació:l 'urbana, número
10, ,de Vale,neia, presentado por el Ayunt~m1entode dicha capi
tal.Fué aprobado: con las rectifioacÍones y observacione.s.· si_
g-Uientf!S:

1,'" El·volum.~~ de edlficabilidad del centro 'comercial' qUe"
se prevé situar entre lascal1es de Maximiliano 'fhous, Alma
~va. FJ;'ay Peclro Vives y . LuIs Mayans :se reduce a 60~ me·
,tñJ.s, c;:Úbic.os. que.,es el que 1.,e.OQrresponde, por aplicación de la
norm;ativa.corraspondiente d~ 'plan general de orde:I&-eión.urba-
ttli:de Valencia. '. - .. '.' ' .,.;. •

2." Las~-t:huras de las calles Flora:y Vuelta del Ruiseñor, eu
~as salidas del paso inferior, se, ámpliarán a.veinticinco metros,
para ·que ~o resulten, ineficaces las vía¡ de servicio,lateraJei

'_)llanteniendo"para Ja manzana, limitada por'ámbas calles su
cá.Iffieación 9~' zona escólar" '. . ..,'. •

"$.', para, las :manzane.s qUe~It la Memoria,.se' prev1e:pe ha~
1?l'án ge ser oJteto ,de, ordOl\&Clonea especiales. se h~oe la, ob~
serv~ción de qUe en' diChas ordenaciones, pOr lo que se refiere
a,l~()Cupadapor el Museo de SanP16 V. 8érespe~n el USo y
vol'úmenes. de edifica.eión aet.pales. y en cuanto a la que Sé en

_-cuenl(ra ocupada por el e(.Jn-yOOto, de· religio/lM tran-c~canas del
siglo XV,deberá ajustarse 'al volumen ,que fi1a el-plan general.
,', ~onserVar el citado. edificio. "
'. -4 •• ,. A, efectos. de previsión de aparca.D1ientos, .·se fijará, como
min-lroo. una plaz;a por vivienda. Esta' determinación se estable·
ceré.- en el presente pla!1.parcial de la forma 'que estime: más
(Jpor-tuna el Ayuntamiento" ' ... ~

Las determinaciones a que 'se refieren los apartados 1.°. 2.°,a,· y 4.°, de,&t&,r&St;Jlución se incorporai'án .. la documentación
-oorrespo..'"ltHenté,.delplan·parc1al. que·se elevara a este Depar.
tMnentb, 'en triplicado ejemplar, en el plazo de cuatr9mes-es.
~ ·s.u debida constancia.' , ,

" 1'5~ Nalencia.-Plan p&:rqj.a1· ,de ordenación urballa' ,riú:qlero
1'1 (Fuenteae San Luis). de V~e...'».cia, pr&¡entado por el Ayun~
tamfento, de, dicha capitaL Se acordó: .

1;Q Awobar, éxceptoenel extremo aqlie se refiere el aparw

tad0 siguiente, el plan par'Cial prec1tado; con lasigui!3nte deter~
núnac1ón: .-éa ,efectos de previsión de aparcamientOS". se fijará
Cblll,om.inimo·una plaza por vivienda!>; y .'. .

..2~'!.:.Se excluye la. ordenación de lJ'Bmamanas limitadas.por
las C$lles Grabador Jordán, Julio Romero, Músico Chapi y- vía
d:s Serv1cio~de la ronda exterior. ,cufa aprobación se suspende, a
fin:de que'los terre:nos que las constituyen.an objeto de una
nueva. ordenación en la que' Se réspetel8. zona depor.tiva-culturaI
prev1s~<en elplan general. en la partéen que resultabaB-l~fee
tafjos por eUa. y que en el presente planpa,rci.al se sustituye
por.·".la cal.1ficación' de residencial. . . .

La requerida o¡-denac1ón se tramít:&rá con svjeción 'a lo dis
·puesto en el artículo $2 de la: Ley del Suelo, y se elevará, por
triPlíc.ado ejemplar,aes~. pe.pan,amento, cm el Pl.azO de seis.
n'i1lSEl'B.para SU et>tudio 'Y resolución definitiva. . .' .
" t.a <leterm1!laci6n, sobre aparcamientos a. qU,e'se refiere el .. /
~artado 1;0 ,de esta, reso¡uei(m se establecerá en el pl~u,p~
Cial' dé. la, forma.~:que estjme' más oportuna el AyuntamIento, y
.'ddcumentacló'1correapondiente qv.e~larecota se remitir.
t,e¡mbtén"por-,tripl1cado ejemplar y 8ft" él-'p1azo de seis meses,
para :su d~ebida consta'neia en-,este ~partarnento. " .\

16.Vig-O.~Planparcial de ordenación-urbana. rectificado, de
$an An<lréa 'de- CO;Mesaña. ~. Vigo, y la modificación del plan
general' de ordenac1ónur'Q.ana. de dJcha.ciuda.d. en el sec;:tor
afectado por dicho plan ,parcial..,presentados por el AYU'1tamIen-
to· correspondiente, Se acordó: "
, 1.0 E':~tÍmar ,Cumplido;los requisitos de rondo y' forma. que

p,ara. la ordenación de determinada zona del núcleo urbano d~
San J\ndres ,de' Comesafta se establ~i~on en las Orqenes
ministeriales de 18 de .mayo. de 1973 Y.24 de10ctubre del IIllsmo
afto. lEr prb:n&r& de· ellas aprobatoria. con rectificacidnes, del
plan p~ deoro:-enación urb~a 'número 1. excepc:lón hecha
de <Uthe.zona,: cuya aprobación se s-uspe'1dló,y.en. ~u conse-
cpenc:ia, aprqbar· defini,tivamente· 1&' presente -ordenaCIón de la
Zóll8 en .cuestión como Parte Jn,tegrante del pIan pardal preci·
1&<!)l.;.Y . . . . •

2;° Jgualmenta declarar cumplid.a. la obligaCIón de ,lDCOrp0
4

:.¡"fU'-a.l-6s dO(lumentos correspondien~s del plan-:-gener-Ql de· 01'00
dé'!lación Whana de Vigo las cOtl'f:/Cciqpesvoxrelátiv:as a las de
tel'Dline.ciones-·dEil"p:recltádo plan parcmI.. qUE! esW,blecfa la men.,
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donada' Orden ministerial d&-18 d$' mayo de 1913, ratificada por
la de 24 de octubre del mismo ¡año, concediendo un nuevo pJazo
a tal efecto.

17. zaragoza.~Expediente de, delimitaCión expropiatQrio de
la primera fase del poligQ!lo industrial Malpica III. de- Zarago
za. tramitado por el Ayuntamiento de dicha ciudad. Se acordó
aprobar la citada d~lünihlción e.xpropiatoriá.

El polígono alcanza ·unasuperfici~ de 348.76 hectB.reas. y su
delimitación es la siguiente: '

Situación del puuto de partid8.: núq16ro 1. Sit,uado én el eje
de la calzada de, paso elevado sobre la autopista a Barcelona.
So la altura de ..Torres,de los Fau!:iti~osJ> y distante 14: metros de
la vertical dei eJe· de la calzada Norte de. dicha autopista.

Lado. tramo, ,dirección, ángulo. longitud y obsl1rvacioneSI

1~2. Este-Oeste. 200 221,5. Recto. Medido en pi'oyeceión ho
rizontal hasta el punto 2. sitUado a 12 metros ·de la calzada
norte de la autopiSta.

2-3. SUr~Norte> lOS, 5. 1,256. Recto. Cruza la carretera e-129b

hasta el, punto" 3, distante 67 "metros, en direcciQn ortogonal de
dicha carretera... '1 ..'
_ 3-4. Sur-Norte. 168. 220,5, Trámo reato de 100 metros y curvo

de 120,50 metros, cruza camino y cañada,
4~5. Sur~Norte. Sin ángulo. 100,&. Recto.
5-6. Oeste.-Este. 100. 665,5. SinUoso. Cruza la acequia de

.. Mamblas hasta 'eIpunto6, distante 53 metros en ,dIrección orto~
gonai a la carretera e-129. ..

6-7. Noroeste-Sudeste.' 150; 1.456. Recto. Cruza. de nuevo la
C·129, la acequla del S;asillo y la acequia de la Val.

7-8. Norte-Sur. 136. 193. Curva.
8-9. Norte-Sur. 1.559. Curva,.. Hasta·llegar al punto 9. dis

tante ,14 metros del eje de la talzada Norte de..ht. autopista. en
sentido ortogo~a1 a la misma, y distante ,85 mllfros del eje del
paso' inferior sobre la misma, al Qeste. .

g-~1. Sudeste~Noroeste. 93..1.526,5. Curvo. Sigue paralelamen~
te 8. la autopista a una distancia de 14 metros del eje de la
calzada .norte de la misma hasta' el punto inic.ial número L _

Esta resolucióndebérá notificarse al .Ayuntamiento de·Zara~
goza, que procederá 8tI dar traslado de la misma a todos los
propietarios y titulares de derechos e intereses en la zona de~

linutada. .

lS. Zaragoza.-Documentación compleme:l.taria del expedien. ~
te de convalidación de la; ordenación de la manzana delimitada
por la avenida de Cataluña•. Marqués de la Cadena. Pasc:uala
Pefi~y Golondrina, de Zaragoza. promóv~do por don Miguel
Carreras Calvete y pres~ntada por el Ayuntamiento de dicha ca
pital en cumplimiento de la resolución de este Departamento de
13 de noviembre de 1973•. Se acordó declar~ cumplimentada la
obligación impuesta en laprecitada Orden de fecha 13 de no~
viembre de 1973 y, en BU', conse5iUertcia, declarar expresame:tte
aprobada la ordenación de la manzana precitada.

Lo que se publica en es~ ..Boletín Oficial del Estado», de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley del
Suelo, significa:ldo que contra las resoluCiones transcritfi\$ defi-
nitiyas en vía administrativa. podrá interpOnerse: -.'

Contra las número. 1, ·2,. 4. 9. lO, 17 Y 18, recurso de reposi
ción ante el Ministro de la Vivienda, en el plazo de U:l mes.
contado. a ·partir d~ la ~ech~ de esta publicación, y en su dia, el
c0l!tenclOso-admímstratlvo. que habrá ,de int~rponerse a':1te la
Audiencia Territorial, en el plazo de dos meses CORtados de¡¡¡
de el día siguiente a la notificación del -acuerdo' resolutorio del
recurso de reposición. si es expreso. o si no 10' fuere. e:::l el
plazo de un afta, a contar de la fecha de interp.osición· del re~
curso d~reposlción; contra las resoluciones números 3; 5, 6. S,
11. 12, 13, 14, 15 Y le. recurso de resposición ante el Ministro
de la Vivi~!lda, e~ el plazo de un mes. contado a partir de lá fe
cha. de esta publIcación. yen su dia elcontencioso-adminis
tratjvo. que habrá de interponerse antéel TribunalSupremo. en
el pl.&zo.?e dos meses. contados d8!de el dfa; siguient~ a la
notlhcaclOn. del acuerqo resolutorio del recurso de reposición si
es expreso, o. si no lo f~re. en el plazo de un afto a contar
de la fecha d~ interposición del recurso de reposición: contra' la:
resolución número 7 no cabe r~cuq¡o alguno. •

Lo quecomu:3ico a V. I.
Dios guarde a V. '1.
'Madrid, 16 de julio de 1974.-P. D el Subsecretarío Dancausa

de Miguel. .., ,

llmo, Sr. Director gene-ral de Urbanismo.

ORDEN de 20 de'julto de 1974 pOr la que se resuel·
ve asunto d~ .c0nlormidád con lo dispu8sto en la
-Ley sobre Reg~men del Suelo {' Ordenación Urbana
de 12; de mayo de 1958 Y en los Df:cretos 6311968.
~e, .18 eJe enero. ,Y 1994/1972, de 13 de julio. con
l-ndu:ac~n de la resolución r~caída.

I~mo. Sr.: De confornúdad. con lo dispuesto en la Ley sobre
RéglInen .. del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo de
1~56 y.'e~. los Decretos 6af1968. de lB de .enero, y 1994/1972. de
13 de Julio se, resuelven los asuntos que se indican. '

1, Hierro-Valverde {Santa .Cruz dlt Tenerife} ..::....Plan de orde
nación urbana de la isla da Hierro, tramitado y presentado ';Jor
el excelentisiW(J Cabildo Insular -de la citada" isla. Sé acordó:

l." Aprobar, salvo los extremos a que se refiere el apartado
siguiel".\te, el precitado plan insular; con la rectificación de fijar
en 0,2 metros cúbicos/metros cuadrados el' volumen de edifica~

ción" para la zona q,ue viene designada como, 2 en la norma 6. a

-costas y playas-, a efectos de lograr una mayor protección de
dichas costas y playas; y .

2. (/ Aprobar, haciendo USo de la facultad conferida en el
artículo 57 de !a Ley del Suelo, con el Carácter de normas
complementarias y subsidiarias del planeamiento, que regirán
hasta tanto se aprueben definitivamente los planes generales de
ordenación urbana de lss términos municipales afectados, las
normas contenidas en el titulo II· de las normas urbanísticas.
del presente plan. todo eUo por regular una materia reservada
a este tipo de nO¡'mativa complementaria y- subsi4íaria de pla
neamiento y con las rectificaciones siguientilS:

al Los 'Planes especiales no son instrumento de planeamiento
ade-cuado para- la ordenación integral de núcleos de población;
como resulta de 10 dispuesto en el articulo 13 y concordantes
de la Ley del Suelo. Este objeto está reservado a los planes
territoriales. En cons,?cuencia. la ordenación de urbanizaciones
de- carácter turístico -deberá realizarse med.ianté la- red~cc1ón

de planes parciales. los cuales o serán desarrollo de planes
generales o de normas subsidiatias de p¡anes generales. que son
lasfiKUl't)S de planeamiento a l~ que -corresponde establecer
laor,denación territorial de los términos municipales en orden
de clasifieat" el suelo con arreglo a los criterios fijados por la
Ley de 12 de mayo de 1956. '

En consec1.tencia. el apartado 4. de la norma 16 queda redac·
tado en los siguientes términos:

..89.. En· tanto no se redacten IÓs respectivos planes generales
de términos municipales que integran el territorio insular. ai
se prevé una cieIta demanda de· s\.J61o residenoial de segunda
vivienda. de vaoocíones. de temporada o se pretende el ,asenta
miento de las llamadas '!urbanizaciones en zonas no próximas a
núcleos urbanos. fuera. por 'consiguiente, del suelo urbano orde
nadQ !por el plan de extensión, se deberá completar las deter
minaciones contenida's en tlstas non:nas con las siguientes:""

al Proyección, dimensibnes y características de las' neCesi
dades de suelo prGvisibJe para tal fin.

bl Esquemas indicativos de infraestructuras y servicios ur~

banos de las zonas a ordenar.
el Señalamiento de las zon~s objeto de protección especial

y previsión de" las normas mínimas de defensa. frente a la edi
ficación y la utbanizaCÍón.•

d) . 5e,ñalamiento de las 1'onas en las.q ue puede urbanizarse
con arreglo a las· prescripciones contenidas en las propias nor-
mas. ' ,. ,., -

Sin perjúicio de las facultades que co'rreSponden al Ministerio
de la Vivienda con arreglo al articulo 57 de la Ley del Suelo,
las normas de planeam18nto general .así completadas y apro
badas por. los Ayuntamientos respectivos o por la Comisión
Provincial -de Urbanlsmo, en· su caso, se elevarán a la apro
bación definitiva por la citada Comisión Provincial de Urbanis·
mo, previo trámite de información pública durante:ull mes.

. 90. Las urbanizaciones que se pr9muevan en las zonas aptas
establecidas en las normas.. subsidiarias de plan general serán
objeto de los con-espondientes planes· parciales. que se redacta
rán y tramitar~n .de conformidad con lo dispuesto en, las pre
sentes normas y en los artículos 10, 28, 32. y,en su caso,
41 y 42. Y col1cordantes de la, Ley del Suelo.s-

h} Todas las referencias a, ,los planes especiales .turísticos
del apartado 5 de la norma 16 se ent.enderán efectuadas a planes
parciales turísticos.

cr En concordancia con lo anterior, se suprime la norma 17.

Las precitadas rectificaciones se incorporaran a la normativa
'correspondiente del pHm. adoptando la numeraCión de las nor
mas con motivo da la supresióbde la ~17 Y: a efectos de su
debida constancia, se remitiran 'a este Departament€'.

Lo que se 'publica en este ",Boletín Oficial del EstadoJ>, de co»
for.dad con lo dispuesto en el articulo 35 de la Ley del Suelo,
Bigmfkando que contra la resolución transcrita, definitiva en
..ía administrativa, podrá interponerse recurso de reposición
ante el Ministro de la Vivienda, en .el plazo de un mes, contado
a partü- de h:. fecha de esta publicación y, en su día, el con
tenGioso-administrativo, que habrá de interponerse ante el Tri
bunal Supremo, en el plazo de dos meses, contados desde -el
día- siguiente a la notificación d.al actJerdo resolutorio del recurso
de reposición, si es e~preso, o si no lo fuere en el plazo de un
año a contar de la fecha de interposición del recurso' de repo,.
sición.

Lo que comunico a V, I.
Dios guarde a V, I.
Madrid, 20 de julio de 1974.

RODRIGUEZ MIGUEL

Ilmo. Sr. Director genoral de Urbanismo.


